
  

CESION DE PARTICIPACIONES so- 

CIALES DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA ANTON C. LTDA., 

QUE OTORGA EL SEÑOR JUAN 

DOUMET ANTON A FAVOR DEL 

SEÑOR ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS.-.-.n.nonenenenananane nena. 

CUANTIA: S/. 10.000. .oonononatonatomnenen 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día seis/do Julio. de 

mil novecientos noventa y cuatro? ante mi, ABOGADO” NELSON 

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, ¿NOTARIO DECIMO SEPTIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen por una parte; el señor JUAN 

DOUMEFÁNTON por sus propios y personales derechos, quien declara ser 

  

   

  

casado, Ejecutivo, y por los derechos que represeña de lá sociedad 

conyugal que tiene formada con la señora OLGA ELJ URI DE EDO MET. quien 
2. 

también comparece y declara ser casada, ejecutiva, por Sus propios 
> 

derechos; Por otra parte comparece el señor ALFREDO ENRIQUE ( DASSUM 

AIVAS, por sus propios y personales derechos, quien declara ser casado, 

ejectuivo.. Mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados y 

residentes en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura de 

Cesión de Participaciones, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiepto, me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIQ/ Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la cesión de 

participaciones sociales de la compañía de Responsabilidad O 

denominada INMOBILIARIA ANTON C. LTDAZ, que se celebra a henor de 

las siguientes CláUSULAS. -oooorncncaccnnnccnnccconao mes pr man 

Ab. Helson aL Cañtarte Á 
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- novecientos sesenta y och 

se constituyó la compañía Suores; 0er C. LTDA.”, con un capital 

CLAUSULA cera ren vmentes. Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública: A) El señor JUAN 

DOUMET ANTON, hor sus propios derechos y por los que representa en la 

sociedad conyugal que mantiene con la señora OLGA ELJURI DE DOUMET, 

en calidad de CEDENTE; B) El señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS/ 

por sus propios derechos y en calidad de CESIONARIO. Igualmente 

comparece al olorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública la 

señora OLGA ELJURI DE DOUMET, con el único y exclusivo objeto de prestar 

su consentimiento y autorización en la transterencia de la participación social. 

de la compañía INMOBILIARIA ANTON C. LTDA., que por medio de la 

presente Escritura Pública realiza su cónyuge, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo Ciento ochenta yy uno del Código Civil.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- ola 

ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Doctor Fhelmo. Torres Crespo, 

ediante Escritura Pública otorgada 

el día veinte de Febrero de mil novecientos sesenta y ochA/ e inscrita en el 

Registro de la Propiedad aho Cantón Guayaquil el dos de Marzo de Mil 

n ese entonces a cargo del Registro Mercantil, 

social de CINCUENTA MIL SUCRES; B) 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart 

ediante Escritura Pública otorgada 

Vincenzini, el veintiocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el tres de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y siete, eme el capital social de la compañía 

a UN MILLON DE SUCRES; CYEn sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía INMOBILIARIA ANTON C. ¿roads techa seis de 

Julio de mil novecientos noventa y cuatro? se resolvió por unanimidad ' 

autorizar al socio señor JUAN DOUMET ANTON, para que transfiera una 

participación de diez mil sucres que posee en el capital social de la compañía 

| A 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCÍOS DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABIEIDAD LIMITADA DENOMINADA 
"INMOBILIARIA ANTON C. LTDA." 

—————— A A a 

  

En Guayaquil, a los seis dias del mes de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, en el local ubicado 
en la Avenida Quito No, 806 y Avenida Nueve de Octubre, edificio INDUAUTO, piso 16, oficina No. 
1.604, a las 09h00, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
"INMOBILIARIA ANTON C. LTDA.", de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento 
veintiuno de la Ley de Compañías vigente que establece que es aplicable a esta clase de compañías lo 

prescrito en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías vigente. 

Pregide la sesión el Presidente de la compañía, señor Doctor Michael Doumet Antón y actúa como 
Seezetario de la misma, el Gerente de la compañía, señor Juan Doumet Antón. 

El Presidente dispone que el Secretario cumpla con lo dispuesto en los articulos séptimo y octavo del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas y que proceda a dar lectura a la lista de los 
asistentes. El Secretario forma el expediente del que habla el artículo veinticinco del Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de los asistentes, la constancia de las 
participaciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos que les corresponden, resultando 
que asisten los siguientes socios: 

1.- El señor JUAN DOUMET ANTON, por sus propios derechos, propietario de noventa y nueve (99) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de diez mil sucres cada una de ellas; y, 

2.- El señor Doctor MICHAEL DOUMET ANTON, por sus propios derechos, propietario de una (1) 
participación igual, acumulativa e indivisible de diez mil sucres. 

Los socios asistentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía y que es de 
un millón de sucres (11000, 000). Cada participación da derecho a un voto. 

ap 

Comprobado el quórum de instalación, los socios por unanimidad aceptan constituirse en Junta General 
Extraordinaria para tratar el siguiente orden del día: 

UNO ) ADMITIR COMO NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑIA AL SEÑOR ALFREDO ENRIQUE 
DASSUM AIVAS, Y, o 

DOS) TRANSFERENCIA DE UNA PARTICIPACION SOCIAL DE PROPIEDAD DEL SOCIO 
JUAN DOUMET ANTON A FAVOR DEL SEÑOR ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS. 

El Presidente declara legal y formalmente. instalada la Junta General Extraordinaria de Socios y 
manifiesta que se debe proceder de inmediato a resolver sobre los puntos del orden del día, de los cuales 
todos los socios han sido debidamente informados con anterioridad. 

Acto seguido, toman la palabra el socio, Sr. Ju Doumet Antón, ¡ quien expone a los señores . 
miembros de la Junta, que desea transferir una/ participación de diez mil sucres que posee en el 
capital social de la compañía INMOBILIARIA ANTON C. LTDA." a favor del señor ALFREDO 
ENRIQUE DASSUM AIVA$ y para lo cual solicita el pronunciamiento de la Junta General de/Soci     

  

La Junta General Extraordinaria de Socios, luego de breves deliberaciones, por unanimidad 
resuelve lo siguiente:



1.- AUTORIZAR AL SOCIO SEÑOR JUAN DOUMET ANTON., PARA QUE TRANSFIERAN 
UNA PARTICIPACION DE DIEZ MIL SUCRES QUE POSEE EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA "INMOBILIARIA ANTON C. LTDA.” A FAVOR DEL SEÑOR ALFREDO 
ENRIQUE DASSUM AIVAS Y, POR ENDE, ADMITIR A ESTE ULTIMO COMO NUEVO 
SOCIO DE LA COMPAÑIA; Y, 

2.- AUTORIZAR AL GERENTE DE LA COMPAÑIA, PARA QUE EMITA Y SUSCRIBA A 
NOMBRE DE ELLA LA CORRESPONDIENTE CERTIFICACION NECESARIA PARA EL . 
PERFECCIONAMIENTO DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑIA MENCIONADA EN LA RESOLUCION ANTERIOR. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración 
de la presente Acta la cual es aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones. Siendo las 
11h00 de esta misma fecha, el Presidente levanta la sesión después de comprobar que el Acta ha sido 
firmada por todos los concurrentes a la sesión. f) Juan Doumet Antón; f) Michael Doumet Antón. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO 
DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑIA AL CUAL ME REMITO 
EN CASO NECESARIO, 

Guayaquil, Julio 6 de 1994 

     
JUAN DOUMET_ANTON / | a TS 

Gerente - Secretarto AN o 

  

e.” 

   



CERTIFICADO 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 115 DE LA 
LEY DE COMPAÑIAS VIGENTE, CUMPLEME CERTIFICAR QUE LA 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARJA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
"INMOBILIARIA ANTON C. LTDA."YREUNIDA CON LA PRESENCIA DE 
LA TOTALIDAD DEL CAPITÁL SOCIAL, EN SESION CELEBRADA EL ) 
DIA 6 DE JULIO DE 1994/ AUTORIZO SOCIO JUAN DOUMET L 
ANTON,/PARA QUE TRANSFIERA UNA, PARTICIPACION DE DIEZ. Y 
SUCRES, QUE POSEE EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
"INMOBILIARIA ANTON C. LTDA.", A FAVOR DEL SEÑOR ALFREDO 
ENRIQUE DASSUM AIVAS, A QUIEN SE LO ADMITE COMO NUEVO 
SOCIO DE LA COMPAÑIA. LA RESOLUCION FUE TOMADA POR 
UNANIMIDAD. + 

1 
po. y 

“ . Guayaquil, Julio 6 de 1994 y | 

  

JUAN DOUMET 
GERENTE 
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“INMOBILIARIA ANTON C. LTDA.”, a tavor del señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS y por ende, admitir a este último como nuevo socio de la 

compañía y autorizar al Gerente para que emita y suscriba la correspondiente 

certificación necesaria para el perfeccionamiento de la presente cesión de la 

participación SOCIAl. -o-orrenrgancncnnscr nacos 

CLAUSULA rencenad rnansr RENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

El señor JUAN DOUMET ron ho sus propios derechos y por los que 

representa de la sociedad conyugal que tiene formada con su cónyuge, la 

señora Olga Eljuri de Doumet, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía INMOBILIARIA ANTON C. LTDA.” 

celebrada el seis de Julio de mil novecientos noventa y cuatros transliere el 

dominio de una participación que posee en el capital social de la compañía 

INMOBILIARIA ANT C. LTDA., a favor del señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS, reos alidad Ecuatoriana. --ooenssesocomenanansmsnsnrememoans 

CLAUSULA CUARTA: / | 
como precio justo por la transferencia de la Participación social que se 

PRECIO.- Las partes intervinientes han fijado 

efectúa mediante este instrumento, la suma de DIEZ MIL SUCRES, valor que 

es entregado en este acto por el señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 

al señor Juan Doumet Antón, quien declara haberlo recibido y no tener 

nada que reclamar de presente o de tuturo por tal CONGEptO.--=mmmazocannmman. 

CLAUSULA QUINTA;/ DECLARACIONES.- El señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS, por sus propios derechos declara que acepta la 

transferencia de una participación social de diez mil sucres hecha a su favor, 

en los férminos constantes en la cláusula que antecede. emmooccanacccnnconioconnmas 

CLAUSULA sexta/ DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO) Copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la 
NN 

compañía INMOBILIARIA ANTON C. LTDA. de fecha Seis de Jl a 

novecientos noventa y cuatro; y, DOS) Gertificado otorgado por el (hereyfle de     



la compañía INMOBILIARIA ANTON C. LTDA., en el sentido de haberse 

cumplido con lo dispuesto en el Artículo Ciento quince de la Ley de 

Compañía vigente. Agregue usted, Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para ta plena validez de la presente Escritura Pública. Esia minuta está 

firmada por el Abogado RICARDO VANEGAS ommazar Lo matrícula y 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas, número Seis mil / 

seiscientos cincuenta y cinco.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA: PUBLICA CON TODO EL: 

VALOR LEGAL.- Quedan agregados a mi Registro formando parte | 

integrante de la presente escritura Copia certilicada del Acta de Junta 8 

General y Certificado del Gerente de la compañía INMOBILIARIA ANTON C. 

acto conmigo.- DOY FE.- AS 

A 
> 

   
JUAN DOUMET.ANTON OLGA ELJURI DE DOUMET 

C.C. 0903913200 C.V. 130-173 C.C, 0100741454 C.V. 133-164 

ALEREDO ENRIQUE DA 

C.C. 1704171584 AY 

 



sión de participaciones 'que contiene esta escritura que hace JUAN DOUMET AN 

TON Ya favor de ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, dentro del capital social - 

de INMOBILIARIA ANTON Ce. LTDA.,'a fojas 2.389 “y 44.679 "del Registro - 
Y 

Mercantil “de mil novecientos sesenta i ocho y mil novecientos ochenta i sie 

; Y y 
be, respectivamente, al margen de las inscripciones correspondientes. Guaya 

y quil / veinte i siete de Julio de mil novecientos     

     

trador Mercanti 

Valor pagado por esto trabajo 

  

IO 

DOY "fs- Oue en esta fecha y, al margen de la matriz correspondiente, tomé 

nota de la  CESION DE PARTICIPACIONES a que se refiere el presente 

testimonio.- Guayaquil, Agosto 2 de 1.99%. la 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTI- 
   

    

   

   

  

A AAC A e 

CIPACIONES SOCIALLi DE COMPAÑIA DE 

  

      

     

  

   
   

  

    

    

    

RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE HACE LA 

  

¿PP o ino 

COMPAÑIA INMUBILTARTA FROMCSA S.A. 

    

q a 

Na A 

o E INDETERMINADA ¿o======dao- 
a — - ae 
, | En la ciudad de Milagro cantón del mismo nombre, provincia: 

<del Guayas, República del e£cuadur, 4 105 irelnta y un / das 

: del mes de DiciembreYde mil novecientos ochenta y S1etey ant 

, o p ' 
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po : 
mí, ABOGADO HARRY ASPIAZU JAIM 

1% 

  

parecen, por una parte, el señor doctor don Gonzalo nonai:E: - 

      

3 1 

cial de la-.compañ a” INMOBILIARIA, ¡FROMESA S.A, 
An     

  

| 

| 

o ! ] | i lizalde, casada, abogado, en Su puasaa de mandatario espe - 
] o. pros 

¡—     según documen 
1 : 1 

     
7 

      

to que presenta para que se agregue al H.nal “de esta escri- 
Po a . 1 + 

      

Los o ma 

tura pública como dodumenta habilitante;/v, por otra parte,' 
A , pl 

e ce 

      

el señor Luís Difgenes, Alvarado Macías causado, empleado, - 
08 ca A AAA 

  

pS 
e o nn y 

quier concurre estipulando a favor del señor dan Juan Daumet 

  

e mm 

Antón, Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados 'en 

: . - n— : : po 1 
l ! . 

la ciudad de Guayaquil, mayores de edad, capaces para' obli p 
E 

oa pb 

16 

    

19 
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| 

| 
garse y contratar, a! quienes de conocer diy Fe. Bien. instruil- 

— _ _— ———— A  ————Á 
1 i 

dos gel objeto  jy esultados. de esta esorítura pública. a 

*0 

  

o . - 

      

ds 

Que concurren: | can amplia y entera, libertad, para. su 
A 

¿ . 
   

      

pe po> 

pamiento me presentan la minuta del tenor eiguiente : 

cd 

    

SE EÑOR NOTARTO: En el: Registro de Escri- 

      

    
    

  

Públic£s. a ¿su cargo, incorpore. Usted una que con- 
— — AAA .. 

    

CO . 
ne la cesión de participaciones sociales de compa 

    

    

  

ña de _ resposabilidad limitada, que: 

  

oXorga al ten. 
   

nor de las siguientes cláusulas: PRIMERA  INTERVINIEN-= od Pol me e 
AAA E AAA AA CES SA PA ur ga A AAA A A a o can 
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Tec: Concurren a otorgar la presente cesiós de garti- 
0 e o pr 

  

LS 

  

- 
, ú o | cifoitiíones cociales: A,) Por una porte, e) señordectolr 

A 

    

A A AN AXÉXA[VXX[XV[[XÓ a rs 

Gonzalb Noboa Ejizalde, en-qu caildun de muadatario *"es- 

pecial de INMOBILIARIA FROMESA S.A. 4 que acreditá can 
A 

          

A [XX 

  

. 

la copia auténtica de la escritura pública contentiva del. 

        

e. 

  

pu'vr especial otorgada a Su favor el día. trecr de septiem- emos A A A rr 

      

bru de mil novecientos achentay Cuatro, ante el Notario de 

bunyaquil, abogado Pjero Aycart Vineenzini. Este decumento 

    

se inserterá como habilitante e esta escritura pública. 
A o 

" Í 
_fbdr otro lado, el señor Luis Difgenes Alvrrado Mac cLas és 

o, quién concurre estifulando a favor y a nombre del señor don p— Ra o 

Ml Jura Doumet Antón. Y SEGUNDA: ANTECEDENTES. fi.) desiste 

¡ 
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emo 

    

  

  

      

              

A 
a 

constituida una comparta de responsabilidad límitada, deno- 
a a + 

  

¿A NS [FÉ 

  

rinada INMOBILIARIA ANTÉN C. LTDA., tal como consta de la 
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h coccritura pública otorgada el veinte de febrero de mil nove + 

cientos sesenta y ocho, ante el Notario as Guayaquil, Doc». 
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Thelmo Torres Crespo, inscrita e el Registro Mercantil 
A 

¿1 dos de marzo de dicho año; INMOBILIARIA ANTÓN C.LTO . 

    

e. 

o ql . . , ! 
vá su capital social, mediante escritura póblica otorga- 
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| . | 0 | el veintiocho de "diciembre de mil novecientos ochen- 
a Dn AAPP >] E '.. ANN rra 

| ls y  Guatra, ante: El Notario Trigésima de Guayaquil abo.- 

se cudo Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mel 
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des . amor Sa A e ¿x _ _ _— _—  - —_ __ == 
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FOTA DE JUNTA GENERAL DE SPCIOS DE INMOBILIARIA ANTÓN C. LOA 

En la ciudad de ousyaquil.. a los cuatro dias del mes de diciembre 

de mil novecientos ochenta y yiete, a las diez hores, en Vélez 

131 y Chile, se reunió la ju ta general universal da 5 

INMOBILIARIA ANTÓN C. LTDA.!,/con la asistencia de las siguientes 
personas : h 

     

- Michael Doumet Antón, aropietario de una participación de diez 

mildosucres. : | ] a : 

fl señor Michael Doumet aritn, concurre representado por el señor 
ibogado Gonzalo Noboa Baquerizo, quien.exhihe carta poder que 
ste le ha otorgado, para que se agregue al expediente que «$e 

«labore del acta de esta sesión. 5 
( a bi > ( 4 ? IN | . Cep e . 

- Juan Doumet Antón, propietario de cuatro participaciones de 

diez mil sucres cada una. |: TT 
: . 4 di A : ; 

F1 señor Juan Dounet ¡Antón concurre representado jor el señor 
fhbogado Gonzalo Noboa Baquerizo, quien exhibe carla poder que 

éste le ha otorgado, para que se agregue al exped: ente que se 

elabore del acta de esta sesión 

ed 
INMOBILIARIA FROMESA S.A. propietaria de noventa y cinco 

participaciones de diez mil sucres cada una. OA «AAAÁAÁAÁSÁ 
po : o, 

La compañia INMOBILIARIA FROMESA S.A. ' concurre debidamente 
representada por el .señor. doctor Gonzalo Noboa Elizalde, su 
apoderado especial para el' asunto a' tratarse eñ “ésta relmión. El 
señor doctor NoboaVentrega en manos del secretario de la sesión 

el documento que acredita la representación due aleja. 

Presida la sesión el señor doctor fionzalo Noboa Elizalde y acilla 

ds secretario el señor abogado Gonzalo Noboa Baque: 170. 

Por secretaria se constata la presencia de la totalidad del 
capital social de la compañia. Los socios deciden entonces, por 
unanimidad, constituirse en junta general universal con el objeto 
de tratar el siguiente punto Único: 

-CONCCER Y RESOLVER ACERCA DE LA AUTERIZACIÓN 
SOLICITADA POR LÁ SOCIA INMOBILIARIA EROMESA £.A." PARA 
CEDER EN FAVOR DEL SEÑOR JUAN DOUMET  ARTÓN . LA 
TOTALIDAD DE LAS [HARTICIPACIONES QUE POSE EN EL 
NPPITAL SOCIAL DE ¡LA (COMPAÑÍA. Y  * 

, Foo, : : : V + 

! 

1 ¿ Je palabra, el apoderado de' INMOBILIARIA FROMESA S.A. quien 
onocer a la mala el deseo de su mandataria de ' ceder en 
del señor; Juan [Doumet Antón la totalídad de las 
: y q E > 
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participaciones que posee en el capital de INMORILIARIA ANTÓN C. 

LTDA. y a su vaz, solicita a la junta la autorización requerida 

para efectuar Lal transferencia. 
, 

Pr 

luego de breve deliberación la junta decide, por unanimidad, 
autorizar la transferencia de, las noventa y cinco darticipaciones 
que posee INMOBILIARIA WPFROMESA S.A.Y en el capital de / 
INMOBILIARIA ANTÓN C. LTDg/en favor del señor Juan Doumet autdos / 

Naimismo, la junta  cdispona que por secretaria me. elabore un 

certificado en el que indique lo acordado en esta junta, para que 
seg agregado a la escritura pública que se otorgi con motivo de 

la cesión de participaciones autorizada. 

Por no haber más asuntos de que tratar termina la sesión. 
Se concede unos minutos de receso para la elabo: ación de esta 
acta que es Firmada 'por todos los presente: en señal de 
conformidad. f.p.) Michael Doumet Antón, Ab. Gonzalo Noboa 
Baquerizo; f.p.) Juan Doumei Antón, Ab. Gonzalo Noboa 
Raquerizo; FT.) Pr. Gonzalo Noboa Elizalde, 5. INMMOBLLIARIA 0 
PROMESA S.A. f.) Dr. Gonzalo Noboa Elizalde, Presidente de la 
sesión; Tf, b. Gonzalo Noboa Baquerizo, Seurelario de la 
sesión, T o : 

o 
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z N CERTIFICO”"" 

> 

que la junta general de socios de INMOBILIARIA ANTÓN £. LIDA. en Ñ 
sesión extraordinaria universal del día de hovyY acordó 2 
unanimidad sutorizar la transferencia de las novenia y cinco CIMA 

participaciones sociales de diez A sucres cada una, que la Lo 

compañia INMOBILIARIA PROMESA S.Av posee en el capital social de 
TNMORTILIARIA ANTÓN C. LTDA., en Favor del señor don Juan  Douleat 
Ani 

Este certigfíCGado lo ito como secretario actuanta en la sesión 
de junta deneral ya aluddla y viste el acta de dicha sesión, que 
reposa Li J la compañia, al que me remitiré 

    Ab. Gonzalo Ñóboa Boquérizb ' 
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   3% E COMPAÑIA " INMOBILIARIA FROMESA 

o o S.ñ. " » A FAVOR DEL SEÑOR DOC- -. 

OS - TOR GONZALO NOBOA “ELIZALDE .+-/- . 

CT. GUANDTAS INDETERMINADA 1 

¿n:la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Gua 

  

yes, República del pcuador, el día trete de, septiembre 

-del año mil novecientos ochentas y' cuatro, ante mí,. ABOGADO 

  

- PIERO AYCART VINCENZINI, Noterio Trigésimo del cantón, com- 

  

- parece el señor Fernendo prowment quintana , de estado - 

casado , de profesión. pjecutivo , a nowbre y'como Gerente 

  

“de la compañía " INMOBILIARIA FROMESA S.A.'", personería 

que la legitima con el nombramiento que acompaña-como- do- 

, cumento habilitante. -$l compareciente es de nacionalidad 

¡ecuatoriana » domiciliado en esta ciudad , mayor de sdad, 

Ny 
SS 

   

      
    

    

   

   

    

cón capacidad legal para obligarse y contratar. , a quíen 

de conocer doy fé .-' pien instruido del objeto y resulta- 

dos de esta escritura de PONER ESPECIAL , a la que procede 

von amplía libertad, para que la otorgue me presenta la mi 

- puta del tenor siguiente .- SEÑOR NOTARIO.- Eleve usted a 

| _'gsoritura pública la presente minuta que contiene el poder 

"Especial al tenor de las cláusulas siguientes : CLAUS ULA 

COMPARECIENTE .- concurre' a conferir el presente 

yfnowbre y como Gerente de la compañía " INMOBILIARIA 

y 00 MESA Sid. " , según lo acredita con él nombramiento 

JN gue acompaño .- CLAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES . he - La com- 

  

:- pañíe " INMOBILIARIA FROMESA S.A. " va a proceder 2 trana-; y 
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?erír an favor de " ¡rmobiíliaria antón €, Ltda. "o um inmue-,. 
A 

5 A 

ble de su propiedad consistente en un departamento, con 3u 

  

A e 1 ri 

respectiva bodega » ubicados en.el edificio plaza , en el 

A 5 o ARA e A XA Ang PAVÓN AX PPP [A PAX AXXÓN AMV ANO 

gector denowinado " La Enáaenada , de la ciudad. de 

      

3alinas ,.cantón salinas .- picho departamento y bodega , 
A A 

- han sido construídos dentro del régimen de la propiedad 

    

gorizontal , rezón por la cual la compañía " INMOBILIARIA 

  

FROMESA 3.4. aubión debe transferir la cuota de con- 

dominio sobre el terreno así como también sobre las partes 

  

* comunes del inmueble .- La transferencia de dominio. la ha- 

rá la compañta " INMOBILIARIA FROMESA S.A. * a. inmobiliarid 

Antón. C. Ltda. siguiendo cualquiera de los, siguientes sia- 

temas legales. : A) Aportando los bienes referídos con moti 

vo de un aumento de capital de inmobiliaria Antón C.Ltda., 

¿en cuyo caso la compañía: " INMOBIDIARIA FROMESA S.A. " re- 

cibirá las correspondientes participaciones sociales .-B) 

-Q vendiendo los bienes aludidos a inmoViliaria Antón C. 

ide. .- pinalmente , se aclara que será el señor Juan 

- —poumet antón , representante legal de inmobiliaria Antón 

C. Ltda., quíen resolverá el -aistewa legal para que se ha-'! 

ga la trensferencia de dominio a favor de su representada 

e igualmente está facultado dicho señor poumet para , de 

considerarlo conveniente , solicitarle a la compañía "IN 

  

MOBILIARIA FROMESA:S.4. " que aquellos bienes sean aporta- 

des a cualquier otra sociedad a vendidos a cualquier otra 

aociédad , que 61 elija y señale por escrito .- CLAUSULA ' 

”- "TERCERA +.” PODER +=: con los antecedentes-expuestos Fernan- 

| 

do Frowent quintana , a nowbre y como gerente de la' compa- 

    

F  



re a Piar day diez Cola: 

CS nía " INMOBILTARIA "FROMESA” S.A 2 , otorga poder pspecial 
>, to Ygs”7 , | : . 

ie an favor. úel1 poctór gonzalo Noboa rlizalúde , para que di- 

    

cho poctor Noboa actuando en su nombre y representación 

  

cm. 

pueúa interyenir en la celebración de lo3 siguientes aotos 

  

  

  

.. 

y. contratos que: tengan por finalidad realizar la enajena- 

    

non 
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ción y tradigión del dominio de los bienes mencionados en 
A AA ¿PV A A A A A IA A AAA APAAAXXAX[$ÉXXÉ'[[¿X[XAióO XX [AX rn carta vo 

la glÍusula segunda precedente ; :A) En la constitución de 

    

a no! ma ' : 

cualquier compañía ¿“en la que suscribirá - acciones o parti 
— - 

cipaciones y lag pagará aportando y transfiriends los. re- 

        

feridos bienes :; o, B): En .el aumento de capital de cual- 

    

quier compañía -suscribiendo acciones o participaciones. 

    

gociales y pagándolas con el agorte y transferencia de 108 

  

Pr 

    

«mencionados “kienes '; 0,.() Haciendo venta directa de di- 
tt 

      

- chos. .bienes a cuslquier compañia +.- NOTns. para poder Jle- 
E 

yar a cabo cualquiera de los actos legales referidos en 

    

los literales anteriores , el poctor Gonzalo yoboa plizal- 

   
   de podrá paotar precios ,-:condiciones , estipulaciones ,    

   
      
    

- guñperibir éscrituras/ y: dovumentos privados o inolusive   conouFrir a Juntas. generales 'de Socios o Accionistas , to- 
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do en nombre: del poderdante pernando proment quintana” , 
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. Gerente de ! INMOBILIARIA FROMESA S.A. " + CLAUSULA CUAR 
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TA + - si el apoderado: poctor gonzalo. Noboa plizalde actua- 

        

a realizando cualquiera de los, actos aeñalados en.los 11- 

pS
 

  

00 si 

E orales A y B de. -la Gláusula anterior y el señor pernando 

4 Mor at quintana ,a nombre y “como” gorente de: " INMOBILIA” 

  

e. 

  

me ROMESA Ss. A, " le otorga poder. ESpuoía 1 para:que el: 

    

o, 
: oh MA or Noboa: pueda vender y trensferir al señor Juan Dou= 

| ss _-__— _ UM AÁAO 
$ et anión , e a la persona a personas que el señor poumet 
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le indique por escrito » la totalidad de las acciones 0 
PA A A A NO A A A NA 
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- participaciones que hubieso suscrito y pagado .- CLAUS ULA Y 
0 a 0 a a A A fs A A A e A A IA O AR re o, 2 

QUINTA ._ Finalmente el señor Pernando Froment quintana, 
¿PA e IA MA AR 

a nombre y oomo gerente: de .1 INMOBILIARIA PROMESA S.A.» 
A e A O E A A A AA A A PC O A A a. 

- autoriza al poctor gonzalo Noboa pligselde y le confiere. 
A 

poder para que' presente toda cláse de documentos ante la 
AAA AAA AAAAAKAKAKAKA—AAKKAKAKAqK0AKAAKAKAAKAAKAKAK0AKAAAA 

intendencia". de compañías y.otros Organismos del gstado , y 
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% realice gestioñea ,-con el objeto de ¡oner al afa a la 
5 A A A 

compañila INMOBILIARIA FROMESA S.A. * +- El señor Pernan- 
(A O A A 

“do promwent quintana declara. .que como ste poder lo confie- 
A 

        

re en interés del señor ¿uan. poumet ¿ntón-; renuncia al 
A 

    

. derecho que podrá tener para xevocarlo., lo que. signifí- 
¿A A A A A A A A A A O A rotar, 

“ca que el presente mandato es irrevocable .- jas funcio- 
A o A ii, 

    

| nes del tandatario tendrán plena validez por todo.el tiem. 

  

A 

  

po que necesttare para cumplir las actuaciones objeto del 

  

mandato e ARTOgUS yated geñor Notario: copia Certificada E 
A MAA XX[IAI[XANAÓXN[AXAÓÓN NA A PUE ur pra, > E 

¿del ¡cta de. jutita general de Accionistas de INMOBILIA- 
a tu “ - — DU 

RIA: PROMESA. S.A. "y les dem du cláusulas : de estilo (fir. 
A 

mado), poctor' gonzalo Noboa Elizalde .-- Abogado .- Registr 

      

   Número "trescientos ocho .- Gua-yaquil ,)gnero diez y ocho 

      

   

    

  

    

    

e proto, le l. y : ' a * : 2 Quintana .. Ciuded.- Huy senor Rue£ 110, ¿por la presente    

        

a 

celebrada el dfa de hoy ha sido ina relació per unanimi. 

dad Gerente dela misma por un pexiódo de cángo, alosijgue es 

    

        

       
  

       
: not En , 2 . : z 

” tablecen los ¡pstatútos sociales y :0n, todas las, y atribucid. 
ET AAA “ A 

nes y deberes. señalados en los misinos ., tiene. la representa. 
cn « A CIA AA HI A a A 

          

e 

j



 — Gm —— — o: A 

A 1 
? 

E . . . 

4 4; po O ELE rusob dé Corea Aro / ba Ca LE ( (tó) TÍ 

v 

  

Ue e 
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É | | . | 
A ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA 
E | 

Zo INMOBILIARIA FROMESA S.A. 
O O 

u waquil, a los veintinueve dan de 1 mon de Aposto de 
y e 5 . l re 4 - .. sa o y . » 

d 

yl tn vecientos ocherísa y cuatre, a las diez horas, en el 
4 . 
se «2:31 de la Compañía ubicado en esta ciudad de a/a 

 £  .¿ sievon los accionistas de INMOBILIARIA FROMESA S.AY, Se- 

e: Fernando Froment Quintana, Fernando Front Romo Le- 
! 

A ¡ . 

0 > «ty Ivurdes Froment Romo Leroux, Julio Froment Romo Leroux 
* 1 

ye “il Froment Romo Leroux. : 

$ l | 

, -:3316 la sesión el Señor Julio Froment Romo Leroux, Pre- 

“tv de la Compañía, Actuando como Secretario de la mis- 

«2 Neñor Fernando Froment Quintana, Gerente de la Socie- 

o 
So. 
a 

  

ES a P, A " an ch. . : " . . : ” 

OS" +: Cesretario de la Sesión, elaboró la lista de accionistas 
as O o 
3 - ¿tentes a la misma, y |las acciones representadas por ellos, 

4 : al . : 0 Z . “1atanda que:se hallaba presente el 100% del capital de 

A .corpañía. : 

Z socios resolvieron, por unanimidad de votos, sesionar 
" 

2 

3 , esta fecha. El Presidante declaró instalada la Sesión. 

en pnte Junta era. tuvo como finalidad, acordar la 

    .
 

detos legales a nombre de la Sociedad, enajenando " 

7 Jéndo el departamento'que posee en e) Edificio Pla- 
| Pm 

!



v
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quier acto legal¡de aumento de capital «dle cualquier ti- 

«y Je sociedad, puetpndo pactar todas las “¿stipulaciones que ..- 

-onsidere del caso. 

. Antorizar al- Gerente de la Companía p. ra que pueda, a 

espe de esta, suscribir capital (acciones, participaciones a 

esrechos), bien sea en la constitución di: nuevas compañias 

¿a el aumento de capital,.de Compañías existentes. 
. . » . i co .. . s . Cs , . 

. 1 : 

  

Ni] 

o 0 
. . Autorizar al Gexyente para que. pueda pagar el capital: 

que suscriba, bjen sea en numerario o bien sea con el 

¿pre y transferencia de un departamento que es de dominio 

Sociedad y qúe lestá ubicado" en el Edificio Plaza, én o
 

a 

l 

ha Ensenada", en el Cantón Salinas; . e 
Pa, : e 

Sector denóminado' 320 a 
i 

  

¡y artamento que la : empaña lo adpuirió er propiedad hori- a 

«¿tad por lo: ¡cual a IEransferirio|:* se enter derán comprenBi- 
: 4, . po. io; 

e la cuota parte. a 1. terreno, la; ¡bodega y Ja alicuota en 

pa 

«1 Obras comunes. 
A 
e e 

    

bo. Autorizar al. Gerente para que; pueda comparecer a toda 

  

clase de Juntas benerales y votar en cllas. 

  

' 
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e Autorizar al Ge ighte para que pueda ngociar, Pone o 
po o 

td 

y cáder, :1as: ac iones y/o participaciones y/o aqugeh UN 2, 

Ey a 
“de la Compañía INMOBILIARIA PROMESA) Pre vo, 3 . > .dt seán de propiedad 

; ., y que lás hubii re obtenido bien sean. la consrátudiga) 
rs 

en on 21 au menta de capital led las. lo 
7 

o nd 
pe conforme! se lo manifiesta en Tos rs 

e nuevas »uL des ades bi 
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«31 actos para -los cuales' está “autorizado. 
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Autorizar al Gerente para que, en vez de «portar el de- 

] -« :"emento, mencionado e el número 3 precedente, a otra So- 

«sfad, proceda a venderlo a terceros, estando facultado pa- 

- . d, . ... . . 

y pactar términos, condiciones, firmar Luceriitnras, ele. 
y 

. Mi » .. . . 0 . .. 
. 1 . con nr an a A . : . 

ja . , : . 

].- Faculiar al Geru! te ¡para que otorgue Poder EspecialYpa- 
hb. . 

RH va que un apoderado/ a su nombre, realice cualquiera de los ” 

E ¿os legales mencionados en los númerales 1, 2, 3, 4, 5 y 

4: / 2 . : 
0 E E CS ] " y ' o l 

     

    

  

    
    

z 5 or: a 10 tratado y “resuel > terminó la presenta Sesión de Jun- 

Ganera] de Accionistas, redactándose el acta que, una vez rr. 
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"+1. 183 por. todos 208 conehprentes, la [firmaron en señal de ; 
. pu 

«-nformidad. f. “Fernand! Proment Romo! Leroux. E. Lourdes Fro- . 
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sunt Romo 'Leromx, Le Julió Froment Roo Leroux. f. Cecil Fro- 
Pad . 

rent Romo. “Lerroux. f Fe eafndo Froment Quintana: 

pro o e 1 
bo. 

1 ¿ ( 

ed vi Pa ; | o, o . : 

0 i artifico:' que: la copia|que antecede es igual “a su original 

El!" astante del archivo de 'actas de Junta Geners1 de INMOBILIA: 

114 FROMESA S.A. al que me remito. 
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uil, Septiembre x4 de 1.984. 
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: Agueles tboii tados” diprénlalite y.:el Gerente', “indi- 
  

  

. auente- sin limttación” alijuna;' 1;' autorizado: ante el No- 

    

  

  

E 
: -1y público de este cantón poctor-xorma plaza de .-qcarcía 

E - «pinte y dos de septiembre de mil novecientos: setenta 
A An nn An A AAA qq A AAA 

+ 

7 “a inscritas en fojas treintádos míl quiniertos cin- 
o , , 

5% ig y cinco a treinta y dos mil quinientos ochenta y 
E po Le “ 
e . E 

q ". púuero seís 1d ootocientos ochenta y tres del reper 
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“7” y, de fecha piciembre veinte y dos de mil rnoveciento 

. pta y ocho .- partiqular que comunicawos a usted para 
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PIERO 

- ECUADOR CUAYACUIL 

confiero esta ello y en fe de otorgó- ante mi Se 

:de la escritura de PODER ES COPIA CERITIFICADA; TERCERA 

PECIAL, que otorga la Compañía INMOBILIARIA FROMESA S.A. 
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a favor del doctor GONZALO NOBOA ELIZALDE. Que sello y 
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veinti e 
id firmo de mi marb en la ciudad de Guayaquil, a lo 
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cinco participaciones referidas en el literal anterior, en 
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favor del señor Juan"D_umet Antán, quien ha manifestado in- A A a 

terés en adquírírlas; y, E.) Va Junta General de socios de 
AA AX Ó RV [O PP 11 

INMOBILIARIA ANTÓN C., LTDA. /Teunida en sesión del día cuatro 

___de diciembre de mil novecientos ochenta y siete/ ecordf por 

uneniímidad, eutorízar a la esqcia INMONDILARIA FROMESA S.A. 

            

  

A ceder la tctalidad de sus participaciones en el capital 
  

    

         tón. TERCERA: / TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. El señor 
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especial de INMOBILIARIA FROMESA S,A¿/declara e€n furma ex 

presa que Éota cesa/y traspasa, por valor recibido a su 
ES 

doctor Gonzalo Noboa Elizalde, en su calidad de mandatario 

  

     | entera satisfacción y conformidad, en fovor del señor «don 
E An 

fas noventey cinco Participaciones en qQíg 
el capiial social de INMOSILIARTA ANTÓN C. LTOA./ de valor 

  

      
Juan Doumet Antón, 

      

  

nominal de'diez míl suetres cada una, qué son de su propie- 
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dad. Por su parte, el señor don Luis Diógenes Alvarado El 
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cías, estipulando hor cuenta del señor con Juan Doumet An- 
A e A A A A A E A Pf o o 

  

tóny/ declara que acepta la cesión que hice INMOBILIARIA - 

FROMESA en favor de Éste, CUARTA: / Este escritura pública 
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